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La definición es una de las bases sobre la que se construye el texto expositivo, y si bien es cierto que a través de los libros de texto toda persona escolarizada está bastante familiarizada con ella, no es menos cierto que muchos universitarios tienen serias dificultades para redactar o expresar una definición que sea adecuada al tipo de texto que están elaborando. 

Definir un concepto es una operación lingüística y cognitiva compleja. Limitándonos al aspecto lingüístico, consideramos que esta operación requiere de ciertas habilidades lingüísticas que durante el proceso educativo quizá no se trabajan de una manera consciente y adecuada.

Aunque en general se suele asociar la definición con los diccionarios, se trata de una operación ligada al habla y al discurso: tal y como explica Rey-Debove (1971), la definición es la respuesta a la pregunta “¿Qué es X?”, pregunta muy frecuente en diversos tipos de discurso, tanto hablados como escritos.

En este contexto, el objetivo de esta ponencia es poner de manifiesto cómo, más allá del paradigma de definición de la tradición lexicográfica basado en la atribución (“X: (es) Y”), hay otras estrategias discursivas de mucha utilidad para redactar o expresar definiciones en textos expositivos: recursos tipográficos como los paréntesis, los dos puntos o las comillas; la sinonimia; la reformulación; estructura dialógica (pregunta y respuesta); la aposición; las definiciones metalingüísticas (se denomina, se conoce como, se califica de…; la palabra/término X significa…)… 
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